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Ab. Melba Rodríguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CONCURSO PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante e 
Notario Trigésimp del Cantón GUAYAQUIL el 30/Enero/2013, que contienen la constitución de t 

compañía ANESTIALVA S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.G.2013.871 de 
27/Febrero/2013| ha emitido informe favorable para su aprobación. ! 

| 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM 12-104 de 22 de febrero de 
2012; | 

] 
RESUELVE: 

   

    

   
SUBDIRECTOR JURIDICO DE CO 
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